
ACTA DE JUNTA GEN FRAL ORDINARIA DE SOCIOS DE La COMPAÑÍA 

El día de how, 15 de sbnl de 2014. en el local de :a compañía, ubicado en la avenida 
teteroceánica Ná-77 siendo las 17 0 Cunas se reúnca los oigusentes socios de la 

compañía ingericta Janet Lores Zaldumbide, heenciado Marcelo Herrera Tapia e 
ingeniera Magdalena Martinez “dora propittanos de 3124 psrtuipaciones sociales cada 

ura, de un valor de un dólar quienes, representen el 160% de: capital social y deciden 
constitiurse en Junta General Ordinaria de socios, de acuerdo a lo establecido en el 

articulo 234 de la Ley de Compañias 

Preside la reerión Marocio Herrera. en calidad de Presidente de la Compañia y actua 

Lomo secretaria Magdalena Afartínez Gerente 

Por ser necesano y sounventenia pará € el normal esa ermbo us las aorvidades de la 

Compañía y paras cumplr con la normativa vigente, referente a entrega de información 
oonteble y  bnanciera a los amgamsmos de Corsi como el SRi y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: resuelven malez dos siguientes pontos” 
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2- Conocmaiento y aprobación del Balance Genezal, Estado de Resultados, Estado de 
Cambios en el parunomo y Eatodo de Flujo de Fondos de la compañia PHAROS CLA 

LTDA correspondiente al periodo comprendido entre enero y diciembre del 2012 

Los socios de la compañia. una vez que han conocido el míorme detallado de la Gurente 
de la Compañia aprueban los estados financieras ares indicados. 

De igual forma aatorizan para realizar los trarmules necesarios para su presentación atte 
ho digamsmwes de orntral que corresponde y de esta formas cumplir cor las normas 
Jepales vigentes 

Fosterormente el señor Presidente declara tenninads lo sesion. =D 
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Lusgo de cosborada el sota de la funta Ordmana firmen todos és socios presoptes 
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